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La sal ha sido siernpre un producto alimenticio besico para la Huma-

nidad. Su industrialización arranca de la prerromanizacién, siendo poten-

ciada después por los romanos; en las liturgias pagana y cristiana for-
maba parte de sus ritos sagrados, como en el bautismo, la consagración

de templos, la bendición de las aguas. Durante la romanización, cada

soldado renano, además de su paga, recibía un salario, moneda para

comprar sal (su moneda para la sal se convirtió en nuestro salario).

Durante el Medievo, la sal y la pimienta fueron los fémicos condimen-

tos de la alimentación; la sal era un articulo de primera necesidad para

los alimentos de personas y de ganados, de los que procedían la lana,

los sebos, los cueros, la leche, los pergaminos, la sal conservaba las

Carnes y se utilizaba también en la elaboración de las medicinas.

Las gentes del Medievo la utilizaban en gran cantidad, en una propor-

cién doble a la de nuestros días. La sal consumida procedía del mar y

de las Salinas locales. Ordinariamente, fueron explotadas por los reyes,

1 Costumbre inmemorial, seguida en los santuarios marianos de la Ganza
(Calasanz), la Mora (Peralta), santos Andrés y Salvador (Iuseu), fue la de ofrecer
a los peregrinos que acudían a sus puertas, como signo de hospitalidad, agua,
fuego y sal. Los pastores de los pueblos salineros no suministraban la sal a las
ovejas en martes o miércoles, o durante la luna llena, estimando les acarrearla
desgracias. La temporada de las salinas se iniciaba para el 15 de junio, fiesta del
patrono de los salineros, San Vito, celebrada con una comida de hermandad. Este
mismo día solían arrojar sal en el trayecto comprendido entre el salcinar y el
templo parroquial, con la intención de expulsar del pueblo los malos espíritus;
la sal simbolizaba la cólera divina, la incorruptibilidad, la sabiduría (sal sapien-
cie),



aunque en repetidas ocasiones solían hacer entrega de éstas a los monas-

terios y otras entidades seiioriales, mediante arrendamiento o simple

donación temporal. Hasta el último tercio del siglo XIX fue un monopolio

del Estado.

Durante el siglo XI, la explotación salinera quedo sujeta a una gabela,

llamada avara (cédula o recibo), que se satisfacía en las mismas Salinas

o depósitos de sal. Los reyes aragoneses no consiguieron establecer un

monopolio de la explotación, pero, a partir del agio 1300, las Cortes con-

cedieron a veces a los monarcas la percepción de una tasa sobre la com-

pra de sal. Jaime Ir el Justo (1291-1327), en el ario 1300, recibió cierto

derecho sobre la sal, y para hacerlo mas efectivo, se dispuso que todos

los cabezas de casa, tanto por si como por sus hijos mayores de siete

alias, hubiesen de comprar en los alfolíes del rey sendas pesas o arrobas

de sal a doce dineros cada una. En virtud de esta concesión, quedé

reservado al rey el derecho privativo de vender la sal de las salinas

particulares, abonando a sus señores un precio medio entre las que tuvo

en los siete anos anteriores, quedando todo el sobreprecio a beneficio

del rey. Esta imposición no debió de durar pasado el término de dos

agios, segfm lo puso de manifiesto el mismo rey en una cédula dirigida

en el agio 1300 a la Ciudad de Zaragoza.

Las Cortes de 1404 acordaron imponer un nuevo derecho sobre la sal

por el tiempo que pareciese necesario, hasta que las Generalidades se

hubiesen descargado de sus censos y deudas. A l parecer, se pagaban

también en 14122

1. LAS SALINAS DE AGUINALIU, CALASANZ,
IUSEU Y PERALTA.

Explotadas desde 1a romanización, sus manantiales salineros se hallan

en una sedimentación dentro de la cuenca continental endorreica, con

clima seco y terreno salobre, muy característico del somontano oriental

oscense.

La explotación de nuestras Salinas se verificaba mediante un sistema

antiquísimo. El agua salada se recogía en balsas de mucha superficie y

poco fondo, haciéndola pasar gradualmente de una a otra mediante ca-

2 Asso, I. I., Historia de la economice política de Aragón y de Pamplona, Za-
ragoza, 1798 (Reed. en 1947), p. 298.
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males fabricados en troncos vacios de árboles de tipo muy rudimentario

y privativo, para que fuese evaporándose y quedase la sal reposada en

el fondo.

El comercio de Ya sal en nuestros cuatro pueblos produjo una época

de esplendor, que se tradujo en la construcción de monumentos, como

la catedral de Roda de Isébena; los templos monásticos de Viles, Santa

María de Chalamera; San Bartolomé, de Calasanz; los tres prioratos de

Alain; los de Castro, Gabasa y Calasanz, así como varias casonas de

nobles pueblos salineros.

E1 comercio de la sal, antes de estancarse, tuvo bastante salida hacia

los mercados de Francia y de Cataluja. En el agio 1686, se produjo una

drástica caída, al intentarse el impuesto sobre la sal; llegó a perderse

el lucrativo tráfico que se realizaba con los dos vecinos, es decir, Fran-

cia y Cataluiia, a donde se exportaban mes de cuatro mil cahices cada

ano de las Salinas de Calasanz y de Iuseu, computándose a real y seis

dineros la fanega.

1.1. Aguinaliu.

En la zona oriental oscense, dos fueron los salcinares de importancia:

Calasanz y Aguinaliu-Iuseu.

En el aio 1262, ya tenemos noticia de las Salinas de Aguinaliu, me-

diante una donación efectuada por el párroco de Torres a la iglesia

de San Martin, de Aguinaliu, y a la catedral de Roda, de unas salinas

y unas vi13as, además de los recipientes y lugar de elaboración de la sal.

El clérigo puso la condición de ser recibido como miembro de la cané-

nica rótense y ser sepultado en su claustro (documento).

El templo de Aguinaliu poseía en 1597 entre sus beneficios el de

Santa María, con dos salinas:

"Item dos salinas en las Salinas de dicho lugar, la una confronta con
salinas de Hierénimo de Trillo y camp naso del pozuelo de Encuentra
y Bernabé Cermet y Pedro Pinell"3.

En el aio 1738, sabemos que los canónigos cotenses

"tienen la diezma de la sal y cobran seglin toca de diez uno, de lo que
los vecinos o particulares cobran de S. Majestad'*

3 Archivo catedralicio de Lérida (= ACL), estantería IV, sección Visitas de
los obispos, bol. 2 (aio 1597), f. 374.

4 ACL, est. IV, visitas obispos, bol. 10 (agio 1738). E1 cabildo rótense solía



1.2. Cdasanz.

De la fuente salinera de Calasanz, en el aio 1715,

"se lleva el Redor enteramente la Décima sin pagar nada al prior de san
Bartolomé ni al Cabildo de Solsona"5.

En 1738, sabemos que

"e1 rector de Calasanz tiene la décima de la sal correspondiente a cien
salinas, sin que de ellas paga cuarto alguno. La camarería de Solsona
tenia en Calasanz la décima de veintiocho salinas"6.

Las rentas del párroco, entre otras, eran en 1783:

"La Décima de las salinas de Peralta por valor de 44 libras; como
racionista de las salinas de Peralta, por valor de 9 libras, y como ra-
cionista de las salinas de Iuseu cobra 9 libras"7.

arrendar las posesiones que tenia en Aguinaliu. Sabemos que en 1666 y 1678
recibía de Antonio Chic, menor de días, vecino de Iuseu,

"en cada tres arios se obligaba a dar y entregar al cabildo de san Vi-
cente de Roda, francamente diez y seis fanegas de sal molida, Bianca,
buena y recibidera por el día de san Miguel de Setiembre..." (ACL,
estantería VI, protocolos, notario Yuan Gironza C/43, 31, p. 19 y B/48,
20, p. 160).

El ario 1624 se suscité una querella sobre la décima de la sal entre el cabildo
rótense, como posesor de Aguinaliu, y el párroco de Iuseu, don José Barrabés,
siendo juez el canónigo barbastrense Agustín Bendicho, el cual, entre otras cosas,
dictaminé

" .declaramos ut in posterum deciman salís que fiel ex puteo sea
finte comuna locorum de Guinaliu et Iuseu, ata solvatur ut quoties aquí
non conficienda sale comunes putei que frontis in diebus in quipus per-
tinuerit ad íncolas loca de Iuseu sal que conficitur ex aquí in illas diebus
ad irlos pertinens set solventa decima ex illa sale rectora modelo et
tempore existente dicta loca de Iuseu mulla habita racione erara sea
loca ubí conficitur sea incolam sea solo habeatur ratio illas loca ad
que expectat aquí pro illas diebus et parí modo etiam e contrario
quoties conficietur sal ex aquí comunes putei et frontis in diebus perti-
nentibus ad íncolas loca de Guinaliu ex illa sale solvatur dictas prior,
capitulo et comunitatis dicte ecclesie de Roda mulla etiam habita racione
loca sea eran et sitas ubí conficietur et per que íncolas sea solo
ad que locus pro illas diebus spectat aquí comunes frontis et putei et
ata servabitur in futuro etian si comunidades et singulares dictorurn
locorum inter se sea in alias decima salís Semper ilesa permaneat pro
rectore loca de Iuseu... Actuó de notario Francisco Cregenzén, de Bar-
bastro". (ACL, armario B/Roda, manuscrito 483, Aguilaliu, afeo 1642).

5 ACL, est. IV, visitas obispos, bol. 8, f. 543.
6 ACL, est. IV, visitas obispos, bol. 10.
7 ACL, est. IV, visitas obispos, bol. 13.
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En el aio 1836,

"e1 capitulo eclesiástico de Calasanz tenga quince salinas, por valor
de 38.912 reales vell6n"5.

"Ay en las salinas de Calasanz de capital 1352 libras y 4 sueldos que
anuo rédito corresponden a 68 libras, 12 sueldos y 2 dineros. De todo
lo dicho resulta que la renta en universo de dicho capital es de 862 li-
bras, 25 sueldos"9.

1.3. Iuseu.

En el aio 1445, la capilla de San Pedro, de Iuseu, poseía varias sali-

nas: "Item capilla sancta Petri haber salinas..."; también la de Santa

María: "Item Capilla Sancta María haber torras, posesiones, salinas et

dúas domos"1°

En el agio 1737, había en Iuseu

"un salcinar y de Ya sal que se fabrica le pagan al Redor la décima de
ella y aura cobra en dinero lo que el Reí N. Sr. (que Dios le guarde),
para por razón de recompensa que es setenta y cinco libras, diez suel-
dos en cada un aio, y de estos se pagan los gastos que a en su cobranza
asta que se llegan a repartir, que no a punto fizo...
Sabido real. Los racioneros de Benavarre se llevan de los diezmos de
sal, y aura dinero, veinte reales de plata por dos caíces de sal que lle-
baban cuando se fabricaba por razón de las nuevas mesuras... i aun-
que en intentado que el Retor les pagase dichos dos caíces de sal en
especie de sal o su valor, a razón de como el Rei N. Sefior (que Dios
le guarde), les hace pagar a sus vasallos no lo en podido conseguir sino
cobrar diez reales de plata por caíz, que era el precio que se vendía
antes de la incorporación de las salinas al patrimonio real y al mismo
precio la paga Su Majestad por razón de recompensa me intimaron la
firma acudieron a Carioca y los desengañaron no tener racor lo hice
depósito de lo que se avía cobrado, y no hubo mas pleito y me llamaron
a levantar el depósito y que les pagase lo cobrado, advierto esto por si
importase en adelante (declaración del párroco a su obispo).

Treudos. La casa de Zaidyn paga de treudo en cada afro para la
Asunción dos caíces de sal por las salinas que dicho Redor Ir dio...

La cofradía de San Sebastián tiene de renta sobre las salinas qua-
renta reales"11.

En 1758,

"de las Salinas y aura lo que el Rei, Dios le guarde, recompensa por
habérselas incorporado en el Patrimonio Real. De todo lo que el Retar
percibe la diezma debe pagar el cuarto a la mitra de Lérida después

8 ACL, calén 144, Desamortización.
9 ACL, est. IV, visitas obispos, bol. 10, p. 93 v.°
10 ACL, est. IV, visitas obispos, amo 1445, f . 120.
11 ACL, est. IV, visitas de obispos, afeo 1738.



de recogidos los frutos... De la recompensa de las salinas se lleva el
capitulo de Ben barre veinte reales de plata por dos cafres de sal. Se
llevaba de sabido de la diezma de la sal"12.

Durante el aio 1836, "las cinco salinas de Iuseu se valoraban en 30.980

reales vellén" 13_ A mediados del siglo XIX, "se valoraban en 1255 libras

que correspondían de anual rédito 62 libras, 5 sue1dos" 14

1.4. Peralta de la Sal.

Peralta de la Sal, cuyo topónimo traduce su inrnernorial cultivo de

la sal, cedió sus Salinas (dos, en la actualidad, aunque llegaban a treinta

y dos en el siglo Xvlu) a los escolapios por un montante de 18.240 reales.

Contaba durante el siglo XIX "con diez Salinas situadas a 1 km. de la
villa; el agua distribuye en unas 300 balsas, cada una de las cuales

produce 10 cm. de sal"15

En 1840,

"las rentas eran de 4.824 reales que producen anualmente 32 salinas
que cedió el pueblo previa la competente autorización. Las fuentes sali-
nosas de Peralta producen en un quinquenio, por término medio, sobre
45.000 fanegas castellanas de sa1"16.

Por los arios 1778, poseían salinas en Peralta, además del capitulo

eclesiástico de Fonz, las Escuelas Pías, el priorato benedictino de Vilet,

varios beneficiados y capellanes, además de varias familias acomodadas

de la población (apéndice I). En 1802-1803, el limero de Salinas explo-

tadas ascendía a 353 (apéndice II). Durante 1824 y 1825, el capitulo de

Peralta contaba con 97 salinas; el de Fonz, con 15; la villa de Peralta,
con 32; los escolapios poseían 21; el priorato de Vilet, con una, ade-
mas de varios beneficiados y ciudadanos de la villa de Peralta, que tam-

bién poseían algunas. Las 353 salinas alcanzaban un valor de 14.928

duros y 12 reales (apéndice Hill).

En 1833, además de las entidades eclesiásticas anteriormente expre-

sadas, poseían Salinas el santuario de la Mora (Peralta), los beneficiados

de los Anteles, San Antonio, rectoría de Peralta y varios vecinos de la

misma población y de Gabasa (apéndice IV).

12 ACL, est. IV, visitas de obispos, bol. 12.
13 Mwoz, P., Diccionario..., letra P.
14 ACL, cajín 144, Desamortización.
15 Asso, o. cit.
16 MADOZ, Diccionario.
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2. DISPUTA ENTRE AGUINALIU Y IUSEU.

El pozo de la fuente del agua salada se hallaba en el salcinar de Iuseu,

siendo compartida la sal entre ambas poblaciones. Desde antiguo, se

practicaba la prueba de la sal entre los salineros de los dos pueblos.

"Primeramente la prueba en el Salinas de Iuseu ay cuarenta dre-
chos i medio partes iguales, i tanta agua salada se lleva un trecho
como otro i que ay una costumbre de tiempo inmemorial, que ninguno
podía entrar a sacar agua de dicho pozo donde que se ponía el sol
hasta que salía, teniendo ya sus penas sef1aladas de hacer lo contrario,
o desde que se iba el sol de un serial acostumbrado hasta que bolbia
a tocar. Y que qualquiere particular interesado en qualquiere día que
le toca su trecho tenga trecho en la dicha agua donde que tocaba el
sol en dicho serial hasta que se iba, sin que ninguno se la pudiese tocar,
sino que fuera usurpándosela. Y a testigos, criados de algunos inte-
resados, que dicen, que sus amos les hacían i r a sacar agua muchas y
diversas veces de los trechos que no eran suyos. Y que con aquellas
cantidades de agua que hacían irse a tomar a los criados alargaban
tanto las fabricas de sal de que al Rey se le hace cargo. Y también
vieron que algunos interesados de las Salinas por estar allí continuos
se tomaban el agua de aquellos, que por descuido o ocupación no acu-
dian a sacarla, sin que les diesen poder, sin que por esta razón se les
perjudicase el trecho james. Y que el día que se incorporaron las Salinas
al Real patrimonio se mantenían en la misma forma de repartir el agua
por iguales partes, cada uno por su trecho conforme antiguamente
había sido. Y también se prueba que los guardas y demás gastos que
se ofrecían en dicho pozo común se repartían por trechos iguales
partes"17

3. INCORPORACION DE LAS SALINAS

AL PATRIMONIO REAL.

El rey Felipe V (1700-1746) promulgó un decreto por el que regulaba

toda la comercialización de las salinas, y por el que todas venían en su

poder, incorporándose a la Corona.

"Sabed que pleito ha pendido y se ha tratado ante el Gobernador i
oidores del nuestro Consejo, contadora mayor de hacienda entre los lu-
gares de Calasanz, Museo y Aguinaliu del Reino de Aragón, y Sebastián
de Amedo su Procurador en su nombre de la una pone; y el Licenciado
D. Francisco Ailegar, Fiscal en el dicho nuestro Consejo por el trecho
de nuestra Real hacienda de la otra, sobre pretender los expresados
Lugares la recompensa de diferentes salinas, que les pertenecieron y
se mandaron cegar en virtud de orden de la Real Persona, y que se
les situase su importe en las de Peralta, y demás de dicho Reyno de
Aragón o las mas inmediatas, y se les hiciese pago de lo devengado

11 ACL, armario B/Roda, carpeta 8, dos. 445.
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desde que se mandaron cegar, i sobre lo dernais contenido en el referido
pleito, el cual tubo principio por pedimento, que en veinte siete de mayo
del afeo pasado de mil setecientos veinte i uno presenté la parte de los
mencionados lugares en la Sala de Gobierno del expresado nuestro
Consejo, refiriendo, que a sus vecinos les pertenecían en propiedad
diferentes Salinas, en que habían fabricado sal hasta el afeo 1707, que
mandaron cegar con proibicion de continuar su fabrica de que se había
originado gran minoración a los curatos de los dichos lugares y otras
obras Pías, que estaban fundadas sobre dichas salinas, por cuyo motivo
i la escasez del País, siendo como era montuoso sin otros fotos para
su manutención y pagar muchos censos impuestos sobre ellas hablan
ocurrido a la Real Persona, representando el trecho que les asistía,
para que se les diese el equivalente en la conformidad que se había
servido resolverlo, i se mando justificasen en forma; para cuyo efecto
concluyeron pidiendo se diese despacho cometido el nuestro superin-
tendente de aquel Reino, para que recibiese información, i las demás
justificaciones e instrumentos que ante él presentasen, de que se mandé
dar traslado al nuestro Fiscal, quien por si dijo que se podía dar el
despacho que pedía la parte de dichos Lugares, y para que se infor-
mase con justificación, si las mencionadas Salinas existían al tiempo que
se incorporaron todas las de aquel Reino en el Real Patrimonio, i si
eran de las que la Real Persona haba mandado cegar, y de las que
actualmente tengan corriente la fabrica de la sal, que visto por los del
mencionado nuestro Consejo, se mandé dar i dio el citado despacho.. "

3.1. Declaración de testigos.

"Y en su virtud, habiendo subdelegado el nuestro Superintendente
en el Alcalde Maior de Ben barre, por éste se recibió información con
quince testigos, todos los vecinos de los lugares de Calella, Ben barre,
Lagueres i Barasona, de cincuenta a ochenta y cinco axis, los que
como testantes dijeron sabían, por aberro visto en su tiempo, que en
dichos Lugares abia dos salcinares, el uno llamado de Calasanz, que se
componga y formaba de un pozo manantial de agua salada, i contiguo a
él muchas i diversas Heras para fabricar la sal del agua, que solfa de
dicho pozo estando uno i otro dentro de los términos de dicho Lugar.
Y el otro llamado el Salinar de Museo i Aguinaliu, que le componían
igualmente otro pozo manantial de agua salada con muchas eras para
la fabrica de la sal, todo en el término de dichos lugares, los cuales
eran respectivamente duelos i poseedores de dichas Salinas, i como
tales habían fabricado i vendido la sal publicar ente i sin contradicción
alguna hasta el axil 1707, que se cegaron de orden de la Real Persona, i
antes usaban como de cosa propia de la fabrica i venta de la sal, de
que pagaban la décima en esta forma. De la sal del lugar de Calasanz
las dos partes para el Rotor de él, y por la tercera que pertenecía al
cuarto del salcinar llamado de Solsona al cabildo de la Cathedral de
Solsona, y de la que fabricaba el salcinar de Museo y Aguinaliu pagaban
las dos partes de décima al Retos de Museo, como diezmador unibersd
de él, i la otra al Cavildo de Roda, que llevaba los diezmos de Agui-
naliu, por la parte que éste tenia en dicha Salina, y que en la de Ca-
lasanz se acostumbraba fabricar en cada un mío 1360 caíces, cuyo precio
regular a que se vendía en aquellos lugares era el de diez reales de
plata el café, y en la de Museo i Aguinaliu se fabricaban en cada afro 1437
cafres, todo lo cual sabían porque además de haberlo visto i ser pli-
blico i notorio lo habían oído decir a sus mayores, cuyos nombres
expresaron. n
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3.2. Producción de sal y precio de la misma.
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3.3. Fundación de una capellanía en Iuseu.

"Y también se puso de
jada en quetro de Julio de
Calasanz a favor de Yuan
doscientos sueldos jaqueses
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Valor
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testimonio de una escritura del censo otor-
setecientos y quetro por Josefa Zabra, María
Yosef Colomina constituyendo un censo de
de pensión en cada un ario sobre la salina

del lugar de Museo, y también de una fundación de Capellanía perpetua
echa por dos vecinos de Museo en el afeo de seiscientos cuarenta y siete
imponiéndola sobre dicha Salina, para que de su producto se pagase Ya
limosna nuestro Superintendente, informando en orden a ellos lo que
se le ofrecía.

Y habiéndose mandado pasar a nuestro Fiscal, pidió se informase
por la contaduría de salinas de las órdenes expedidas por la Real Per-
sona sobre la regla y modo de recompensa que se debía dar a los
duernos de las salinas que se hubiesen incorporado a la Corona i cegado
de su orden lo cual se mandé así y en su cumplimiento se ejecuto el
informe del tenor siguiente"
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3.4. Las Salinas dependientes de la Corona.

"Entre los papeles de la Secretaria de la Real Hacienda, tocantes
a los Reinos de Aragón, Valencia y Principado de Cataluña, ay una
orden de S. Majestad cuyo tenor a la letra es como Sigue: En resolu-
cién de consultas del Consejo de Hacienda de tres de diciembre de 1707
mandé incorporar en mi Corona i Patrimonio Real todas las salinas
que estén en el Reino de Aragón mediante la conquista echa en aquel
Reino por mis armas, di al mismo tiempo orden al Superintendente de
las rentas reales de él, para embargar i tomar posesión de las referidas
salinas, y Alfolíes dependientes de ellas, lo cual se ejecuto poniendo
Administradores por mi Real Hacienda, i como después se me repre-
senté, que la mayor parte de ellas estaban maltratadas y de poca esti-
macién, sirviendo sólo de embarazo a las demás respecto de sus fraudes,
y que todas las salinas de aquel Reino no se podían administrar sin
muchos ministros, que causarían muí crecidos gastos con los cuales
no redundaría beneficio alguno a mi Real Hacienda, para poderme en-
terar de las noticias fijas tocantes a esta materia por mi Real decreto
de 31 de agosto de 1708, y cédula que en su cumplimiento se despaché
por este Consejo en nueve siguiente, viene en nombrar a D. Yuan Bau-
tista Marbete, para que con asistencia de D. Yuan Antonio Mayas, Te-
niente de Comisario de la Infantería i Caballería de España, pase al
referido Reino de Aragón a reconocer la situación, vecindario y el
estado en que se alaba arreglándose una instrucción firmada de D. Io-
sef Grimaldo, mi Secretario de Estado, del despacho universal por lo
tocante a guerra i hacienda, que se entrego con la expresada cédula.. "

3.5. Reconocimiento del estado de las salinas.

"I habiendo el dicho D. Yuan Bautista Marbete ejecutado el refe-
rido reconocimiento muí a mi satisfacción, puso en manos del Gober-
nador del Consejo una planta por lo que toca a las Salinas, reducida
a una relación general, en que refiere todas las circunstancias que miran
a cada una de las referidas salinas de Aragón, expresando las que son,
su situación, importancia i sus duernos, las providencias e instrucciones
particulares que dio en cada una, con un resumen al fin de dicha re-
solucién en que pose por nominilla las que le parece han de quedar,
i las que se deben cerrar con diferentes reparos tocantes a ellas, aria-
diendo en la citada relación una reflexión de lo que se puede ejecutar
para la mayor facilidad de la administración, excusar fraudes, i mas be-
neficios de mi Real Hacienda, de todo lo cual me dio cuenta el Gober-
nador de ese Consejo, en consulta de 27 de julio pasado acompariada
de la citada planta de salinas i expresando lo que sobre ello se le ofrecía
i quinto a las reflexiones que hacia D. Yuan Bautista Marieta que en
el caso de cerrarse, que expresaba su relación, juzgaba para probiden-
cias y justificadas y practicas las que probenia, y con inteligencia de
todo"

3.6. Salinas del Reino de Aragón abiertas.

"He resuelto por ahora, que las salinas de Castellar i Remolinos
que son de piedra i propias mías, las de Monte de Séstalo, Naval, Pe-
ralta de la Sal, Arcos, Oíos Negros i la de Armillas, que son de agua,
quedan abiertas i subsistentes, i que en ellas se continua la fabrica de
la sal para el abasto del Reino de Arag6n".
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3.7. Salinas cerradas.

"Que las demás salinas, parajes, lagunas a donde se pueda fabricar
sal queden cerradas, i privado su uso, como son las de Bujaraloz, E1
Grado, La Puebla de Castro, Guinaliu, Museo, Calasanz, Estadillo, Gra-
tal, Escaleta, Chip rana, Manzanera, Fuensanta, Rosbela, Baltablado, No-
guera, Origiiela o Aguas, las Amargas, Gallell, Abalo, Nuebalos, Gallo-
canta, Clamosa, Palo, Salinas de Trillo i otras, sin excepción de ninguna
i para que los duernos de las salinas que hubieron sido fieles vasallos
expedienten mi gratitud, i que no deseo queden perjudicados en el
útil que antes les pertenecía, mando que los referidos duernos acudan
a la Supedntendencia de Zaragoza a justificar su trecho de propiedad i
privilegios de fabricar i vender sal, como también de lo que sus salinas
les redituaban, rebajados todos los gastos, cuyo importe liquido se los
consignara, sobre el producto de los trechos de los que quedan subssis-
tentes pagándoles de él lo que legítimamente hubieren de haber, por
ser así justo, respecto de que el mayor consumo que tendrán las sali-
nas subsistentes procederá de la prohibición de las otras y para que
no padezca engaito en esta liquidación ninguno de los interesados se
les ara concurriendo a ella los duelos de las salinas, que quedan sub-
sistentes con las que quedan cerradas.. "

3.8. Prohibición de fabricar sal.

"Prohibiendo como prohíbo a los duernos de las salinas cerradas i
otras cuales quiera personas fabricar sal en ellas ni sirviéndose del
agua salada por ningún pretexto, pena de ser castigados como contra-
bandistas i defraudadores de mi Real Hacienda. Tendré se entendido
en el consejo de Hacienda, que se darán por él, los despachos nece-
sarios para la mas breve i puntual observancia de esta resolución a cuyo
fin remito la referida planta firmada de D. Yosef de Grimaldo en Ma-
drid a 20 de Agosto de 1709. El Marqués de Campo Florido, la cual
dicha orden concuerda con su original, que queda en los papeles de
la referida Secretaria a que me remito. Y así lo certifico Yo D. Fran-
cisco Thomas de Pereyras, Secretario de S. Magd. y oficial segundo de
la Secretaria de la Real Hacienda en cumplimiento de decreto de los
Sefiores del Concejo de Hacienda de este día, que antes de esto. Ma-
drid 27 de octubre de 1721. D. Francisco Thomas de Pereyras. Y en
vista de el refeddo informe i los bernés autos que han citado por
el nuestro Fiscal se dijo, que respecto de haber justificado la perte-
nencia de dichas salinas, como también su producto i gasto anual, remi-
tir al superior arbitrio de el nuestro Consejo el litio i equivalente que
se les hubiese de dar a los mencionados lugares en conformidad de
las Reales órdenes expedidas a este fin. Y seglin práctica en iguales
circunstancias i todo ello vuelto a ver por los del mencionado nuestro
Consejo i Sala de Gobierno por auto que probeieron el 14 de febrero
del axil próximo pasado de 1722, recibieron dicho pleito a ameba con
término trente días comunes a las dichas partes dentro de los cuales
i otros, que después se prorrogaron se comprobaron los citados instru-
mentos i ratificación los testigos de la información referida y pasados
se pidió e hizo publicación i alejé de bien probado i concluso legiti-
mamente dicho pleito, vuelto a ver por los del referido nuestro Consejo
por auto, que probeieron en 15 de junio de dicho amo, les remitieron
a la Sala de Justicia de él, donde habiéndose afirmado las partes en lo
dicho y alegado, reproduciendo de nuevo por auto de 17 de julio del
mismo mío, se recibió prueba en el término de 20 días comunes a las
partes, que después se prorrogaron hasta 80 de la ley".
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3.9. Resistencia al cierre de las salinas.

"Con cuyo motivo insistiendo la parte de dichos lugares en su pre-
tensién alegaron nuevamente que reflexionando lo que resultaba de los
autos se alaba compasible el que las Villas tuviesen el dominio de las
Salinas, y los vecinos paniculares el uso del agua salada i utilidad que
producía, a cuyo fin conducía i era legitima la prueba, que tenían echa
en la Sala de Goberno, justificando respectivamente la pertenencia de
estas Salinas a las Villas y a sus vecinos; entendiéndose a las Villas
por el dominio originario i mayor que hubieron desde el principio, i
habían conservado siempre, reserbéndose la administración de ellas,
venta y fábrica de su sal, nombramiento de Administradores i ademáis
hablan tenido su mayor interés en conservar las utilidades de sus ve-
cinos para que se pudiesen mantener, por cuya razón habían salido
a la voz i defensa i con la misma lo hablan ejecutado otras villas de
aquel Reino i defendido en el nuestro Consejo diferentes pleitos de
esta especie"

3.10. Privilegios.

"En virtud de dicho Real decreto, y que las referidas salinas esta-
ban expresadas por dichos lugares en fueros especiales del Reino de
Aragón, i en el tratado de el oficio de Baile General de el escrito en
el ario 1630 con aprobación i privilegio de la Real Persona por D. Ger6-
nimo Ximénez de Aragüés, Doctor en ambos trechos y Assesor que fue
de dicho Baile General en el párrafo diez que ofreció escribir. Y aun-
que en dichos autos se había echo expresión de que los vecinos tenían
Salinas propias se entendía del trecho del agua salada del Pozo Posa
Basa, Heras, pozuelos y cabafia como resultaba de la Escritura de Fun-
dacién de Capellanía que habla dado motivo a la duda con permiso de
la Villa que se los quiso dar como tal duefio cuyo trecho de traslado
considerable i estimable para los vecinos no era el mayor absoluto ni
originario de las salinas que era el que tenían los lugares, de suerte
que estos poseían administradores, medidores i demás ministros, tenien-
do un granero general donde se recogía y vendía toda la sal al precio
regular, rebajados gastos, i se repartía el residuo entre los mismos ve-
cinos salineros que tenían el trecho del agua, como resultaba de las
quintas de los lugares de Museo y Aguinaliu, i de algunos testigos de
las probas presentadas en dichos autos de que se me mando dar tras-
lado, i que se entendiese con la prueba, lo cual ejecuto la parte de
dichos lugares en fuerza de despachos del nuestro Consejo dentro del
citado término justificado todo lo expresado, i pasado, se pidió e hizo
publicación i alego de bien probado, a su instancia se puso certifica-
cion con citación de nuestro Fiscal por el infrascrito nuestro Secretario
de Cámara en vista de un libro, que ante él exhibieron, intitulado
discurso del Oficio de Baile General de Aragón, u autor el Dr. D. Ge-
ronimo Aragüés, doctor en ambos trechos, y asesor ordinario de dicho
Bailo, impreso en Zaragoza el aio 1730, en que expresé que al folio
81 había un párrafo que decía, que en el accedente expreso".

3.11. Alegaciones de los salineros.

"Que las salinas que estaban en los lugares públicos eran del Rey,
y que en el siguiente habían de tratar de diversas salinas, que, o por
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privilegio de los Serenísimos Reies de Aragón, eran de diversos par-
ticulares o les competían por estar en propiedades suyas, pues era cierto
que las salinas que estaban en puestos particulares eran de aquel en
cuyo campo estaban, y que en dicho párrafo estaba una cláusula que
decía, en Calasanz, Aguinaliu y Museo ay tres salinas buenas, que ellas
i las de Peralta estén cerca de Barbastro, i pasado Cinca muchos lu-
gares cercanos pueden gastar de esta sal, y la villa de Sena tiene firma
para ello probehida en 2 de Ionio de 1612, también se presenté en
toda forma de una firma i memorial de la Audiencia de aquel Reino
dada en razón de dichas salinas en el ario 1610"

3.12. Privilegio de Calasanz, Aguinaliu y Iuseu.

"en la qua] se expresa la concesión a los Jurados y universidad de
Calasanz, y a cada uno de sus vecinos, que no se les impidiese vender
la sal de sus salinas en los partidos que expresa, mencionándose tam-
bién que de tiempo inmemorial fabricaban y quejaban la sal sus vecinos
en dichas salinas i que estaban en possesién de ello i de venderla, en
cuya vista y de todos los demás autos en referido pleito, estando con-
cluso legítimamente por los de nuestro Consejo, se dio y probeié en
el acto sexi alado de las rlibricas de sus firmas, que su tenor a la letra
es como se s1gue~

En la Villa de Madrid, a 16 días del mes de diciembre de 1722,
visto por los SS. del Consejo de Hacienda en justicia el pleito entre
los Consejos, Justicias y Regirnientos de los Lugares de Calasanz,
Museo y Aguinaliu en el Reino de Aragón, y los vecinos particulares
de ellos dueños del trecho del agua, sal, Heras y pozuelos, y Bernardo
Pedrero su Procurador de la una parte, y el Sr. Francisco Melgar, Fis-
cal de S. Magd. de la otra, dijeron que debían declarar i declararon
deberse dar al referido lugar de Calasanz por razón de recompensa
de la salina, que le pertenecía, y se mandé cerrar de orden de S. Maga.
mil ciento y ochenta libras, tres sueldos i siete dineros moneda jaquesa
también en cada un ano, y a los lugares de Museo i Aguinaliu mil ciento
setenta y una libras, trece sueldos y diez dineros, moneda jaquesa,
también en cada un afeo, las cuales mandaron se les satisfagan con lo
atrasado correspondiente a esa misma cantidad desde el día que se in-
corporaron a la Corona en lo que producían y que producen las demzis
Salinas de aquel Reino, que quedan subsistentes, en conformidad del
Real decreto de 20 de agosto del afro pasado de 1709, entendiéndose
que, de este producto i recompensa se haya de satisfacer por los Ius-
ticias de los referidos lugares a los vecinos particulares que tiene trecho
a las dichas Salinas i demás interesados en ellas las cantidades que les
correspondan i cobraban antes de la incorporación a la Corona y ha-
ciendo Justicia así lo probeieron, mandaron i rubricaron. El cual dicho
auto se notifico a las partes, y por el nuestro Fiscal se suplicó de él,
pidiéndonos fuésemos servidos de suplicarla i enmendarla pues, no ha-
biendo justificado dichos lugares ser legítimos duef1os de las salinas
que pretendían la recompensa, carecía de todo fundamento legal para
obtenerla, manifestándose así por el defecto de titulo o privilegio,
como por la llamada inrnemorial en que le habían querido constituir,
pues de lo mismo que tenían alegado se infería Ya variedad de su prueba
por lo que se le hacia desestimadle, como también los demás instru-
mentos presentados en contrario, de que se mandé dar traslado a la
parte de dichos lugares, por quien se concluir sin embargo, y estándolo
legítimamente dicho pleito vuelto a ver por los del mencionado nuestro
Consejo, dieron y probeieron en el otro auto en grado de revista, que
su tenor a la letra es como se sigue"
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3.13. Auto de financiación.

"En la Villa de Madrid, a 10 días del mes de mayo de 1723, visto
por los SS. del Consejo de Hacienda en Justicia el pleito entre los
Consejos, Justicias i Regimientos de los lugares de Calasanz, Museo i
Aguinaliu en el Reino de Aragón i los vecinos particulares de ellos
duelos del trecho del agua, sus Heras i pozuelos i Bernardo Pedrero
su Procurador, de una parte, y el Sr. D. Francisco Melgar, Fiscal de
S. Madi. de la otra, dijeron, que la sentencia de vista dada por alguno
de los señores de él, en 16 de dic iembre del afeo pasado de 1722 en
que declararon que se debían dar al referido de Calasanz por razón de
recompensa de la salina Que le pertenecía y se mandé segar de orden
de S. Magd, mil ciento ochenta libras jaquesas, tres sueldos i siete
dineros en cada un aio, y a los lugares de Museo i Aguinaliu 1171 li-
bras, 13 sueldos, 10 dineros en cada un aio, y mandaron satisfacerles
con lo atrasado correspondiente a esta misma cantidad de el día que
se incorporaron a la Corona en lo producido, i que produjeron las mas
salinas de aquel Reino, que quedaron subsistentes en conformidad al
Real decreto de 20 de agosto del Ado pasado de 1709, entendiéndose
que de este producto i recompensa se haya de satisfacer por los Justicias
de los referidos lugares a los vecinos particulares que tienen trecho a
dichas salinas i mes interesados en ellas, las cantidades que les corres-
ponda i cobraban antes de la incorporación a la Corona, la debían con-
firmar i confirmaron en tal que la cota que se le haya de dar en cada
un alió por razón de recompensa a los referidos lugares de Calasanz,
Museo i Aguinaliu, sea la que justificaren ante el Intendente de Aragón
corresponderles, según lo que antes de cegarse los pozos percibían, i
que resultara de la liquidación que se haga en dicha Intendencia con
citación de la parte de la Real Audiencia y haciendo justicia así lo
probeieron, mandaron i rubricaron en revista, con cuya noticia por parte
de los dichos lugares se presenté nuevo perdimiento haciendo expresión
de los referidos y que mediante que dicha iustificacién por lo corres-
pondiente a la costa que se alaba echa ante el nuestro Superintendente
de orden nuestra, que estaba representada en dichos autos, por donde
con mucho numero de testigos probaba lo mismo que se mandaba. Y
así con los libros comprobados de las quintas de salinas desde el afeo
1686 hasta el de 1707 en que se incorporaron a la Corona, con deduc-
cién especifica de los gastos mandados rebajar, de suerte que dichos
pueblos no podían haber nueva ni mala justificación, que la referida
estimada i calificada por el nuestro Consejo en dicho auto de visita,
que S610 necesitaban de sumarse para calcularla por quinquenios o
en la forma que se acordase liquidar dicha recompensa, y que de repe-
tir esta misma justificación ante el nuestro Intendente se les había de
seguir nuevos gastos i dilaciones, sobre lo demás de dos agios que pa-
decian litigando en esta Corte, i manteniendo en ella sujeto que siguiese
dicha dependencia con el crecido menoscabo i dispendio que se dejaba
conocer por la calamidad de los tiempos i miseria de dichos lugares.
Por tanto nos pidió i suplicó fuésemos servidos de mandar que dicho
auto i la cota o cantidad de la recompensa, mandada liquidar por el
Intendente de Aragón, se entendiese en la contadora general de salinas
de esta Corte, donde se liquidase, regulándola por los últimos quin-
quenios de los que se alaba justificado su producto en dichos autos o
en la forma que fuese de nuestro agrado, y que para este fin se man-
dasen llevar los autos de dicha Contadoria, lo que fue fecho se bol-
biesen, para que aprobada por el nuestro Concejo se les mandase dar
a dichos lugares la cantidad cierta que les tocare por razón de dicha
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compensación, que visto por los del mencionado nuestro Consejo, por
auto que probeieron en 22 de Ionio de este presente agio, mandaron
que dichos autos pasen a dicha contadora general de salinas, para que
arreglándose a lo que de ellos resultaba, se hiciese liquidación del valor
que tuvieron los dos últimos quinquenios en las salinas que contenían
y ecos se llevase para detenninar, lo qua] se ejecuté así, y en su
visita se hizo la liquidación del tenor siguiente"

3.14. Liquidación.

"Por la consulta que esté en esos autos ejecutada en Zaragoza en
23 de setiembre de 1721 por Dn. Yuan Antonio Díaz de Arce, Supe-
rintendente del Reino de Aragón, consta por los lugares de Calasanz,
Museo i Aguinaliu de el mismo Reino y Hacienda en aquella Intenden-
cia se hallaban la posesión de las salinas, el dicho lugar de Calasanz
con su pozo manantial, eras i pozo, i los expresados lugares de Museo
y Aguinaliu de la que se allá en los limites i términos de ambos pue-
blos con pozo, eras i granero como el antecedente, i por las cuentas
compulsadas en estos autos del valor que estas Salinas han tenido en
tiempo de su administración consta, que ambas tuvieron diferentes va-
lores líquidos desde el afro 1688 hasta el de 1707, pero respecto de
lo mandado por el Consejo, se hace aquí presente sólo lo que corres-
ponde a los dos últimos quinquenios contados desde el afro 1698 hasta
1707, ambos inclusive, y por no molestar al Consejo con el menor de
cada axil se pone el por mayor para verificar quinto corresponde del
valor liquido i fijo cada alió, desde el citado de 1698 hasta el referido
de 1707, ambos inclusive, consta que la expresada salina de Calasanz
tubo de valor liquido, bailadas costas i pastos de administración, once
mil ochocientas y quetro Libras y quetro sueldos moneda jaquesa y exea
citada la quinta sale de valor fio en cada un afro mil ciento y nobqnta
libras, ocho sueldos y quetro dineros y tres cuartos de otra de la misma
moneda. También consta que el valor líquido en las salinas de Museo
y Aguinaliu en los diez mismos agios importa once mil setecientos y
diez y siete libras, diez y nueve sueldos y seis dineros, por cuya regla
vale de valor fijo en cada un afeo mil ciento setenta y una libras,
quince sueldos i ocho dineros, i tres cuartos de dinero, todo moneda
jaquesa. Madrid a 20 de Julio de 1723. D. Manuel de Secada Berreras.
Y todo ello vuelto a ver por los del expresado Consejo nuestro pro-
beieron el auto que se sigue.

La ejecutoria del Consejo se cumpla y ejecute en conformidad de la
liquidación hecha por la Contaduría general de Salinas, en 20 de lulio
de este alió i arreglado a ella, i a este auto se den a los lugares los
despachos necesarios para el cobro de las cantidades expresadas en
dicha liquidación. Madrid y octubre a 8 de 1723. Licdo. Diego de la
Vicia, y aura ...los lugares expresados de Calasanz, Museo i Aguinaliu
(borrado completamente). Por lo cual os mandamos que luego i sin
dilación alguna de cómo la recabéis y con ella fuéredes req»ueridos,
veas los dichos autos de vista i revista de los de el nuestro Consejo,
liquidación ejecutada de orden suya por la contaduría general de sa-
linas y auto liltimamente probeido, que difuso va inserto e incorpo-
rado y uno i otro lo guardéis, curnpléis i ejecutéis i hagáis guardar,
cumplir i ejecutar en todo y por todo en la conformidad que en dichos
autos se manda arreglándoos a lo que en dicha liquidación se expresa
y contra su tenor y forma no haléis ni poseéis ni permitáis que se
baya ni pase en manera alguna pena de la nuestra merced de cincuenta
mil maravedíes para la nuestra Cámara, sola cual mandamos a cualquier



escribano la notifique y de ello dé testimonio. Dada en Madrid a 23
de diciembre de 1723. E1 Marqués de Campo Florido, D. Agustín Ca-
niego. D. Yuan Llépiz. D. Yuan Joseph de Motilba (aquí concluye el
documento)" es

DOCUMENTO

1262, 17 abril.

Yuan de la Tallada hace donación a la canónica de Roda de unas salinas y
una v a en Aguinaliu.

Archivo Catedralicio de Lérida, Armario B/Roda, carpeta 8, pergamino 448;
240 X 325 mm. Mal estado de conservación.

Noverint universo. Quod ego Mohanes de Lata lada, rector ecclesie de Torres,

recognosco et Facio... Aguilanido a priora et capitulo roten si et quía circa utili-
tatem ipsius abbatie non me exposui prout debebam sollicitum et in tantum amo
in possessionibus et alias racione negligencias mee cum dicta abbacia pasa
fueritodetrimento. Ideo ego dictas Mohanes de Lata lada non vi opresas ñeque
ab alió seductus sed bono animo et gratuita voluntate et specialiter in restitu-
cionem et emmendam ómnium predictorum o remedir anime mee et parentum
meorum dono in presentí et irrevocabiliter concedo Deo ecclesie Sancti Martini
de Aguilanido et priori et cannonicis Rotensibus que pro tempore fuerina ornes
meas Salinas guas haber et haber debe in salina rio de Aguilanido cum illa
domo contigua dictas salinas et cum illa vasa que pertinentead dictas Salinas cum
ómnibus alias pertinentes que pertinentesalinas predicáis. Que dicte salina afrron-
tantur ex una parte ex salinas Bernardi Petri Amati de Turribus, et alía parte
in salinas Dominici del Calbo Museo. EX tercia parte in vía publica. Ex cuarta
parte in vía publica. Insuper ego dictas Mohanes de Latalglada dono et in per-
petuum concedo Deo et dicte ecclesie Sancti Martini de Aguilanido quídam
meana vineam que afeo in termino de Aguilanido in locho ubí dicitur Arenal,
que afrrontatur ab una parte in vanea Mohanes de Terraza, ab alía parte in vanea
de Serano, ex tercia parte in torrente de Morral, ex cuarta parte de Gavasa. Sicut
iste affrontaciones ambiunt et i ncludunt sic ego dictas Mohanes de Latalglada
dono et concedo in perpetuum dictas salinas cum dicta vanea Deo et ecclesie
sancta Martini de Aguilanido et priori et cannonicis cotenses que pro tempore
fuerina, abeant, teneant et possideant in perpetuum pacifica et quiete sine Ulla
contrarietate et mala vice. Prefectas salinas et vanea recupere sicut melis dice,
scribi bel intelligi potes ovni cómodo et salvamento ecclesie supra dicte. Tali
modo ut unquam de setero aliquis parentum meorum possint querer salinas
predichas nec dictan vineam ecclesie supra dicte sancta Martini nec priori bel

ls ACL, armario B/Roda, carpeta 8, dos. 465.
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cannonicis rotensibus. Ismo scienter et consulte ego Mohanes de Latalglada dic-
tus Abbas de Torres renuncio ovni inri canónico et civil et ovni foro et con-
suetudini scripts. Si quid tanque hic specialiter et numeráis que michí bel neis
possint ovare bel prodesse in predicha donacionescontra dictan ecclesiam sancta
Martini de Aguilanido bel contra priores bel canónicos cotenses, voleas et
mandans quid si aliqua humus pagine desuna que dicte ecclesie sancta Martini
de Aguilanido bel priori bel cannonicis rotensibus in predicha donacionesovare bel
prodesse possunt ut pro appossitis scripts hic abeantur. Si vero aliqua sino

oposita que noscere bel abbesse possunt ecclesia sancta Martini de Aguilar ido
bel priori et cannonicis predicáis in pre fato.., pro non appossitis scripts hic
abeantur ambigua vera bel obscura. Signa posita suni ecclesie sancta Martini de
Aguilanido et priori et cannonicorum rotensium presencia et futurorum arbitrio
commutantur et cum ego Mohanes de Latalglada dictas Abbas de Torres cum ha
carta mirto in presentí ad ecclesiam sancta Martini et dompnum Raimundum de
Castro sancta, presenten priores et canónicos cotenses predichos in tenedone
corporalita possesionem salinarium predictorum et vine supra dicte et ómnium
pertinentiarum suaré ad ornes seas suommque successorum perpetuo haciendas
et cautellam et securitatem dicte ecclesie et priores et cannonicorum r otensium
presencia et futurorum. Ego dictas Mohanes de Latalglada dono bobis dicto
Raimundo de Castro sancta priori et cannonicis rotensibus financias que han
donaciones facial bobis et successoribus vestís haber, tener et in pace per-

petua possidere sine ovni mala vice Dominicum de Latalglada, filium de Pascua
Iohani de Latoschella et Raimundum de Per amada et uxorem ecus Granate com-
morantes in Aguilar ido et dictas Dominicus de Latalglada et Mohanes de Latos-
chella et Raimundus de Per amada et uxor ecus Granate has financias liberas
facimus et concedimos et costra sij 'I' T T T ni hic scribi rogamos et etiam dictas
Mohanes de Latalglada cum hoc publico instrumento elijo meana sepulturas in
ecclesia roten si, ata quid cum ego Mohanes de Latalglada decelero Prior et can-
nonici cotenses teneamur me recupere in dicta ecclesia et sepelire benignita et
honeste. Sij T num m i Iohanis de Latalglada que han donaciones concedo
et firmo et financias et testes firmare rogo.

Actum est hoc XV calendas madia, año ab inca racione Domini M°.CC°.LX°.
secundo. Humus reí suni testes Raimundus de Roches, miles, et Bertrandus de
Exea et Guillelmus de Latoschella et Bernarda de Rufas, estantes in Aguilanido
et he suni sij T T T '{~ ni illorum.

Guillelmus de Mongo, publicas notarias de Iuseu scripsit cum quídam parte
rasa que dicitur fueritoin VI* línea et hoc signum fecit.



Afro 1778.

APENDICE I

Lista de las salinas que tiene cada interesado en la villa de Peralta de la Sal
y Ya cantidad que corresponde a cada individuo de las mil cien libras jaquesas
de recompensa alud.

Q

Archivo de los padres escolapios de Peralta de la Sal, pliego 4, min. 15.

Capítulo eclesiástico de Peralta

Capítulo de Fonz

Colegio Escuelas Pías

Rectoría de Peralta

Beneficio de los Anteles

Beneficio de Inquimeret

Beneficio de San Antonio

Capellanía Virgen de la Mora

Ejecutoria de Ms. Ioaqufn Sala

Priorato de Vilat

Retor de Gabasa

La Villa

D. Joseph Zaydin

Joseph Ximeno y Biel

Viuda de Joseph Bernardo

Yuan Joseph Coll

Yuan La marca

Francisco Castarlenas

Joseph Sallen

Manuel Castillón

Jaime Solano

Viuda de Francisco Salas

Antonio Melar y Sallen

Miguel Benac

La marca

7

13

27

5

4

3

3

12

2

1

1

32

29

4

5

25

4

3

2

1

19

12

2

10
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1
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4
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8
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3
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6

8

4
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Salinas

Joseph Lleida

Pedro Aguilar

Joseph Solano

Antonio Forradillas

Iayme Vidal

Joseph Espuria

Pedro Viu

Martin Bois de Gavasa

Francisco Fumaz de Calasanz

Andrés Vidal de Castarlenas

Tiene contra si de gastos

Décima al Se flor

Primicia de Peralta

Primicia de Gavasa

En la escrivania de las rentas

E1 poder

De Alcanzas

Ministro

Portes de Cartas

Nzimero

8

9

12

1

1

2

5

4

3

13

23

26

34

2

2

5

14

11

8

37

40

22

5

4

libras

54

3

7

8

8

6

2

4

5

8

29

29

4

Total de recompensa: 73 libras y 3 sueldos y 2 dineros.

1.100 libras

Valor

2

48

2

2

4

8

8

6

10

sueldos, 6 dineros

2

2

1

5

Que repartidas a trescientas cincuenta y tres salinas cabe por salina a dos
libras diez y ocho sueldos y dos dineros y que quetro sueldos y doce dineros.
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1.026 libras 6 sueldos, 14 dineros



APENDICE I I

Lista de las salinas que tiene cada uno, segzin el reparto de 1803, 1804 y
1805, copiada del original que hizo don Joseph Zaydin, cuyo rimero total
es 353.

Archivo de los padres escolapios de Peralta de la Sal, plica 4.8, minero 33.

Capitulo de Peralta
Capitulo de Fonz
La Villa de Peralta
Colegio de Peralta
Retorna de Peralta ..

Beneficio de los Anteles
Beneficio de San Antonio
Beneficio de Enquimeret .
Capellanía de la Mora
Prior de Viles _

D. Joseph Zaydfn

Casa Coll . .

D. Pedro Avellana
Manuel Benac
Jacinto Thomas
Joseph Lleida

Pedro Jimeno
Iayme La marca
Joseph Sallent .

Iayme Solano
Pedro Aguilar . .
Joseph Solano Sallent ,

Iayme Vidal . ..
Capilla de Mosén Pericón
Forasteros
Martin Bois ..
D. Andrés Vidal ,.
Antonio Meler

Suma total .

Gastos ordinarios que tienen contra si las salinas.

Escuelas

Al Sr. Temporal por vía de Diezmo
A1 rector de Peralta por Primicero
Ídem al de Gavasa . .

Carta de pago lo que pidan.
Correo lo que ocurra.

Pías de Peralta y febrero 1.° de 1826.

97

15

32

21

5

4

3

3

8

1

33

29

18

4

1

8

3

3

3

19

6

12

9

2

4

9

2

353

40

32

5

libras

Felipe de San Ioaquin, provincial.
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APENDICE III

Lista de las Salinas de los recompensitas de esta villa para el reparto de los
siete ziltimos meses de 1823 y todo el ario 1824.

Archivo de los padres escolapios de Peralta de la Sal.

Capítulo de Peralta
Ídem de Fonz
Villa Peralta .
Colegio .
Retorna. .. .. ,.
Capellanía de la Mora
Beneficio de los Anteles
Beneficio de San Antón
Ídem de Inquimeret .. .

Capellanía de Mosén Pericón
Don José Zaydin
Don Melchor Bidel ..
Don Pedro Avellana
José Solano ..

Ioaquin Fort Rebina
Iayme Bidel .
José Lleyda

Pedro Aguilar
Miguel Benac
Pedro Jimeno

Iayme La marca
José Sallen

Pedro Melar . .
José Tomes .

Don Andrés Bidal
Gabasa, Martin Box
Vilet

97

15

32

21

5

8

4

3

3

2

33

29

18

19

12

7

8

6

4

3

3

3

2

1

9

4

1

353

407

63

134

88

21

33

16

12

12

8

138

121

75

99

50

29

33

25

16

12

12

12

8

4

37

16

4

1.482

Es conforme. Peralta y Ionio de 1827. Felipe de San Ioaquin.

8

8

4

12

6

12

12

8

12

16

12

16

8

8

12

4

16

12

12

12

8

4

16

6

4

12

Posesores Salinas Duros Reales



APENDICE IV

Peralta y marzo 4 de 1833.

Archivo de los padres escolapios de Peralta.

De Don Eugenio

Diezmo
Capitulo ecclesiéstico de Peralta

Primicia de Gabasa
Primicia de Peralta
Capitulo eclesiástico de Fona
Retorna de Peralta . ..

Beneficio de los Anteles
Beneficio de San Antón
Beneficio de Enquimeret .

La Mora
Vilet
D. José Zaydin ..
D. Melchor Coll .
D. Pedro Avellana
Miguel Benac
José Tomas

José Lleida .

Pedro Jimeno
Iayme La marca

Sallent .
Solano .

Pedro Aguilar .
Ioaquln Fort ..
D. Andrés Vidal .
Iayme Vidal
D. Francisco Falces
Mosén Perico
Lorenzo Zorita
Bois de Gabasa

480

505

277

63

142

640

213

170

128

128

341

42

1409

1238

768

170

42

341

128

128

128

811

250

512

384

298

42

85

85

170

6

30

4

16

20

16

28

4

4

22

24

10

36

24

28

24

22

4

4

4

14

8

16

12

32

24

14

14

28
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